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SEMARNAT/ I QQ‘RÏIIÑRI ‘ - . I ' SUBSECRETARIA DE GESTIÓNÉ} i i’iÏI‘á ¿0%I¡K1!, ) y.) m \ O '/ , ‘ MQMRWM 3; _ Ml PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
¿ÉSÏÏÍEÉEÍE Éfiggfi‘ïá ' ' K ‘ KDirección General de Gestión Integral de Materiales

y Y RECURSOS NATURALES í i‘firígáfj / 7k l y ACt'V'dades R'esgosas
./' i l _. , ‘ .1 \ ' INFORIVIACIO'N SUJETAACLASIFICACIÓN: La presente información queda sujetaI _ M! , . - U ' fx . A las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

f Por un uso responsable del papel, las coplas def y D] _ - . conocimiento de este asunto son remitidas VlaeléotrónÍCa
' FECHA DE EXPE ICIÓN: '. / , e) , / /CIUDAD DE MEXICO A, [J 9 OCT 2319

' l f I _ _ ”2019, Año del Caudillo“ eISur, Emiiiano Zapata”.' l .
No. de BITÁCORA - . l ’ ' ' . l- 09lAH-0739/09l19 A OFICIO No, DGGIMAR,710/ G e e 8 1 1a,}
Autorización para Ia importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrososi

Con fundamento en los articulos 155 fracción IV,’ 153 fracció‘n VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la ProteCción al Ambiente; 1, 2 fracición l, 3 fracción II, 30, 31, 32ïy 33del ¡Reglamento en Matera de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Rlaguicidas, NLItrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XIV del Reglamento Interior d”. la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos\NaturaIes; el Acuerdo que Establece laClasificaCión y Codificaciónvd Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a5 egulacíón por-parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para elControl del Proceso y us’O Ïle Plaguicidas, Fertilizan es y SustanCias Tóxicas y el Acuerdoque establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación yexportacicï está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización deimportaci Ïn a faVor de la empresa denominada \ I —
NOMBRE O RAZON SOCIAL / . 2 - . - R.F.C. ó C.U.R¿P. VIGENCIA INICIAL
POCHTECA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE c.v. ' - ' V. Ü' 9 UCI 2819
CALLE PROTON 5003, PARQUE INDUSTRIAL MILENIUM,

PMP 950301862CP. 66600, APODACA, NUEVO LEÓN VIGENCIA FINALTEL. (818)3138787; Correo-e:vjaimes@pochte.cá‘?gom' X 01/08/2020 \
N/OMBRE COMERCIAL . ' iPERCLOROETILENO / TEÑRACLOROEWLENO‘
NOMBRE QUÍMICO/IUPA’C y, x
Tetraclbroetilenó , , . “ WM ' ..CATEGORÍA ToxICOLOGIcA ' ' * ESTADO ElIV LIGERAMENTE TÓXICO W IÏJQUIDO N4 CONCENTRACIÓN EN (0/029 EMposlgï .N
CANTIDAD UNIDAOA‘OERMME ‘ FRMAMCCMION ARANCELARIA8,000,000 fi KILOGRAMOS ° 2933101OBJETO DE LA IMPORTA—¿CEON M, M y MM MMMMMMDISTRIBUCIÓN (SE UTIIRIZAAEN TIN ‘RERIAs ECOL NLAINDMSÏRIÏA LITOGRAEMICA)PAÍS DONDE SE ELMOMOMBÏOPRODUQEAM

ÉQÉÁÏEENTÉWmí
EL/PRODUCTO A
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Av. Ejército Nacional NO. 223, COLAnáhuaC, CP.1 1320, Alcaldía Miguel Hidalgo, _ “ '

\ Ciudad de México,TeI. L1 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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(f ' CONDICIONANTES DE/L'A AUTORIZACIIÓNK
. ' / - . l - ,

I. La presente autorizaciónmo exime al\autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentoslo cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. - ' .

ll. Esta autorización, podrá ser revocad-atpor la auto/ridad cOmpetenDejál incumplimient de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, in perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originanse asi como de las sanciones civiles o penales. que conforme ¡a derecho

r" procedan. Lo anterior con. fundamento en Io establecido ien losartículos 10 y _12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
tracción Vll y VIll’de la Ley General de Equilibrio Ecológico y' Ia Protección al Ambiente. .

l - - _ ..

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido/del materiai peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a Ia Procuraduría Federalxd' Protección al Ambiente (PROFEFQJA) y a la autoridades competentes, así c mo llevar a cabo—las
acciones contenidas en su Programarvegmgedidas de prevención y atención para ca os/de emergencia y acci entes. ' -

1‘51 Í .5. Í”; a“: 'q :k . l' _ - V . .

IV. Al\térní1ino deja vigencia de esta Autorización, presentar Un irxibrme que incluyallo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto yJ cantidades, debiendo indicar el total de Ia cantidad i po a a. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico} '

r - - k I

,f/ ' y V \ ¡ l )

Informativo: y y _/
Para la expedición de la presente’fiautoriíación se recibió cOmo‘ requisito previo el).perr’fiiso de COFEPRIS número 19330012180987 /

Hago. de su conocimiento que el trámite para Ia-importacióni y exportación de materiales regulados en el Acuerdo‘x¿ _
CICOPLAFES'lZ puede ser realizado de manera, digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior

l . ¡v , _

Mexicano (VUCEM), en afiga: bttps:llwww.ventanillaunic’igob.mx/vucem/index.html.
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C.c.e.p. Dra. Maria de”los Angeles Palma lrizarry, Encargada de Ia SUbsecretaria de Gestión para Ia Protección Ambiental. , .. _
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, DireCtora General de Inspección Ambiental en Puerto/s, Aeropuertos y Fronteras.- rosario.peyrot@profepa.gob.mx

- . Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias ¡Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.olmedo@profepa..gob.mx
Ing. Pedro RobertoLemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos. . _ l -
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. \_ .
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